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      Auto de sustanciación No.1643 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

A despacho para decidir sobre su apertura se encuentra 

demanda para tramitar proceso de REGULACIÓN DE VISITAS 

Y OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por 

JHONNATAN PUENTES OROZCO, contra DIANA LORENA 

GIRALDO ARIAS, en calidad de representante legal del 

menor MPG. 

 

Estudiada la respuesta a la demanda se observa que no 

reúne las exigencias de ley por la siguiente razón: 

 

- No se aportó el poder que debe conferir el 

demandante PUENTES OROZCO al profesional del 

derecho para representarlo en el proceso. (Artículo 84, 

numeral 1 del Código General del Proceso). 

 

El artículo 90 del tratado citado determina: 

“… El Juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los 

subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo…”. 

 



En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de REGULACIÓN 

DE VISITAS Y OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por JHONNATAN PUENTES OROZCO, contra 

DIANA LORENA GIRALDO ARIAS, en calidad de 

representante legal del menor MPG, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 

días para que subsane los defectos de que adolece la 

demanda, so pena de rechazo.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

 

CUE  
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